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Tunkas, YUCéltan
TUNK.R33-0041201.3

ConstrucciÓIl de 18 Acciones de Techos, elll la Localidad-de San José'Pibtuch, MuniCipio de Tunkas.Yucatán. • •

MunicipiOde
Contrato No.

Nombre de la Obra

aj.- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y,.
b).- La elaboración yenlrega a .EI Contratista- del proyecto general y los planos de la obl3,

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntilmiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios admir.istrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado COI'recursos provenientes de:

1.4._ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
.licitación restringida a cuando menos tres contratistas •.

1.5.- Será eXClusivamente responsable de:

2.- "El ContratistaW declara Que:

aj.- RAMO33, Fondo de Infraestructura Social MuniCipal:'

1.3:- .Tiene su domicilio para efectos de t:ste- contrato en el Palacio Municipal de "Tunkas. sito en domicilioconpcido, Palacio Municipal de esté Municipio.

Declaraciones

H.Ayu"I••••• lo Cons~
20t2.2g15

Tu"k ••• Yuac •••

L- El-MuniCipio" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "Tunkas". Yucatán, a través de su Ayuntamiento COrtlOautoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal -C. LE.P, María Elena Domínguez Kuh .'1'
el Secretario Municipal, oc. Ing. Eduardo Cupul Noh" cargos que por ser públicos no ~ necesario acr~ditar, a
quienes en lo sucesivo se 'es denominara -El Municipio- y por la otra liarte: "'CONSAGEL..SA DE C.V," al que se
denominara -El Contratista", representado (a) Por••lng. Raúl lván Romero Eljure- en su caráctér de'-Administrador
Único. de conformidad con las declaracior.es y cláusulas siguientes:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -CON--QS0221_PP'"", ,

2.1.- Acredita su e~istencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Métida, YUDatán, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el 1110. 42130 y su representante acredita su personalidad como wAdministrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadasni revocadas en forma alguna.

2.3.- tiene su domicílio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y39 Col. Jesús carranza, de
la lócalidad de Mérida. municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y eConómicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la Obra objeto' de este
contrato. .'.". . ,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSITOSque establecen la ley de Obras Públict~ y Servicios Cone~os
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obrasJlúblicas. así como las
norffias de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de tr~baJO,los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las.
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Municipio de
ContratoNO.

Nombrede la Obra

Tunkas,Yucatán
TUNK-R33.QC4/2013 j. • .
Construcciónde 18 AccionesOeTechos.en la localidad de SanJoséPlbtuch,Municipiode Tunk<ls.
Yucatán.

cantidades de trabajo, Que como anexos debidamente firmados por las partes,
contrato; .

forman tarte integr~1 de este

.
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
Que intervir:nen en su ejecución;
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encfJentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios RelaCionado:::con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

P • - • ••
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tOdOSlos documentos a Que se refieren los numerales de la declaracron
de ~EI Contratista~ para Que formen parte integral del mismo. • ,

3.. Ambas partes declaran:

3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

..j .
3.2.' La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las pa¡tes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H, Congreso
del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, hrificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertine~es, motivo ¡¡or el cual
dicna bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y -El Contratista~ previo al inicio de los trabaJos objeto
de esta contrato, registrando las' firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanece-;-en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas reQueridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben e3tar siempre foliadas y estár refe~idas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municjpio~ y.dos copias, una para ."EI Contratista" y otra' para la
super.visión de la obra;

cl .. Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

cl.' El contenido de cada nota deberá precisar, según las CircunstanCIas de cada caso: número, clasificacIón. fecho'J,
descripción del asunt.o, causa. solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiera, y fecha
de atención, así como la referenci<l, en su caso, a la nota Que se contesta. Expuesto 10'anterior, las pertes se
sujetan a las siguientes: j

CLAUSULAS
Prif!lera .. Opjeto del contrato.- "El MunicipiO" encomienda a'"EI Contratista~ ~ este se Ob'¿' a realizat para "El
MuniCipiO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y Pfesu~uesto Que forman parte i.ntegrante
de este co~trato, una obra consisténte en; ~Construcci6n de 18 Acciones de Techos, en la localidad de san José
Pibtuch~, dt: este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$508,261.00 (SON: Quinientos ocho mil doscientos sesenta y un' pesos 00/100 M.N.) mas la cantidad de
$81,321.76 (SON: ochenta y un mil trescientos veintiún pesos 76/100 M.N.) Que corresponde al importe del
Impuesto al valor agregado hacen un total de $589,582.7,6 (SON: Quinientos ochenta y nueve mil quinientos
ochel'ta y dos pesos 76/100 M.N.). ' •
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Tunk.ls, Yuellill._

Ml:nicipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

•

Tunkas, Yucatán
TUNK-R33-Q04(2013

Constfucción t1e18Acciones dE:Techos. en la Localidad de San José Pibtuch. MunicipIO de Tunkas.
Yucatán. •

Tercera.- Plazo de ejecución,_ El plazo de ejet:ución de los trabajos objeto de este contrato será de "90 días. dlas
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el l1fa "19" del mes de
"Agosto. del ano "2013" y a concluirlas a mas tardar el dí. "16" del mes de "N(wiembre" de! año "20"¡3" de
conformidad con el programa de obra q'ue forma parte integral del p"1Sfinie cont¡ato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obriga a tener la disponibilidad legal y material del
luga"ren que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. •
Quinta.- Anticipos._ ~Er Municlpio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" r¿alice en el sitio de los trabajos la constI:.Jcción de sus oftcinas, alm::lcenes.
bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado ¡,lemaquinaria y equi~ de construcción así 'Como.el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
Insumas. • ,.

. .
La amortización de este anticipo deberá efectualse proporCionalmente con cargo a cada una de las estiOl1aciones
por trabajos. ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antiCipo en su totalidad. el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratjsta~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) dias naturales posteriores al ci~re del ejercicil) presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su tQta! amortización o la devolución delmismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los. pagos, por la ejecución de los t;abajos
ordinarios o extraordinarios, objeto dei presente contrato, por las antidades Aue resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efeetivameote ejecutadas. • • • .•

Las"estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a v~inte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácoraoy en las pro~ias estimacion~s: para
tal efecto: ."

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimaciin acompañada de la
dOcumentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros. generadorfs, notas de bitácora,
reporte fot~gráfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
'mportes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte: la
residencia de obra de ~EIMunicipiO:, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, co~tará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnica$ o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Elu~ "El
Municipio" se reserva expresamente el oerecho de reclamar"por trabaj06 faltantes o mal ejecutados o por pagosindebidos. •

SI ~f:1Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) oías hábiles. a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por esCÍ"itola reclamación. Si transcurrido este plaze
~EIContratista" no efectua reclamación alguna, se considerara que la estimación Queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~ y perderá su der£.Choa ulterior reclamación.

•
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Municipio de
COntrato No.

Nombre de la Obra

•

Tunkas. Yucatán •
TUNK-R33-004/2013

Construcciónde 18 Accionesde Tecom..en la Localidadde San./QséPibtuch,Municipiode Tunkas.
Yucatán. . .

•

ej.- Él lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán ¡:jor días
naturales, deSde la fecha de! pago hasta la fecha e.nque se pon~n efe'ii .•..ameñte las cantida?~s a disposición de
~EIMuniClpio~. • . '

Séptima.-Fia"nza de cumplimien.to del co~trato.- ~EIContratista~, a ~inde garanti!ar el fi~l_y .e:+cto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, de'bera presentar a "El MUnlCIPlOf,dentro de los qUince
días.naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEIContratista~ hubiese recibido la adjudicaéión, una
póliza de fianza por el .•..alor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio~. "

El contrato no surtirá efecto mientras ~El ContratiSta~ no entregue la póliza e~ donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes deC1araciones:

aJ."Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trc;bajos a Que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente pro, "Ogadaen Concordancia con dicha prorrQ8a oespera;

e)."Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institUCión afianzadora acepte ex.presamente lo preceptuado en los artículos 95 y.ll8 de la Ley federal
de Fianzas en vigor. • •

Esla garantía subsistirá para garantizar dUlante un plazo de doce meses conta-dos a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para respondt¡; de los defectos que
resuitaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqL1ierotra responsabilidad en qU' hubiere incurrido "El
Contratista~: en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio-,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgaDo, en cuyo caso, "El Municipio~ lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava,- Fianza de garantía del antiCipo,_ P.;:ragarantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista~ dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de:a firma del contrato, deberá presentar a -El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipe otorgado, ex.pedida por institución afianzadora debida"mente autoriza'da y
comp~obada solvencia. a favor de -El Mtrnicip¡o~, ~. : .

Novena._ Ajuste costos._ Las partes acuerdan ra revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no pre.•..istas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio~. a solicitud escrita de ~EIContratista~ la Quese deberá tlcompañar de la dOCumentación •
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no ex.cederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de predf)$ aplicables al ajuste de costos que se S~licite; MEIMwnicipio", dentro de los
veinte días hábiles sigUientes, resolverá sobre la pr?Cedencia de ~ peticl~, , . .

El ajuste de:costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientoS: •

l.. L~ revisiÓ¡' de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener ei ajuste; J"

•
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Municipio de
COntrato No.

Nombre de la Obra

•

Tunkas. Yucaron
TUNK.R33-004(2013
Consli'lJcción d~ 18 Acciones de Teches. en la localidad de San"José Pibtuch, Municipio de TunÍ<as.
Yucatán. A

11..La revisiÓn por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes'cantidades dl"trabajO por ejecutar,
representen'al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato; •

111..En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimara con la actualitación de
costos de los mismos. •
La aplicación der ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de Jos
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contrati~ta. respecto ':3 la
reprogramación que se hubiere convenido. ~ •

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajus.') de costos exclusivamente para los tratlajospendip,ntes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

•

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base ~n el índice Nacional de
PrecIOSal Consumidor que determine el Banco de Mexico; • •
Cuando los índices que requiera 8EI contratista y ""ElMunicipi08• 'no setncuentren dentro de'la publicados por el
Banco de Mexico; 8EI Municipi0

8
procederá a calcularlos COnforme a I~ precios que investigue, utilizando los

lineamientos y metodología Que expida la multicitada; r.
c).-L"Osprecios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos.8EI ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato; •

d)..La rormalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de re~lución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere •..:onvenio alguno,

Décima._ Recepción de los trabajos.- 8EIMunicipi08 recibirti los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubierl;!n sido realizados de acuerdo a las especjficationes convenil:las y
demá~ estipulaciones del contrato. • •

Para t.al efecto, 8EI Contratista
8
notificará por escrito a 8E1Municipio8 la conclusión de los trabajos adJur:tan.d~ el

finiq.uito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipi08 verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la-verificación, en un plazo de diez días hábiles.
-El Municipi0

8
procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurridó

dICho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la ¡esponsabilidad de -elMunicipi08. • •

•

"\,,.,
¿

f
o

í-\

Independientemente de lo anterior. 8EIMunicipi08 efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuaciófl se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se s~ñalan: '8
aj.- 'Cuando '8EI Municipi0

8
determine suspender los trabajos y fo ejecutado se ajuste a lo pactado se cul$rirá a "El

Contratista8 el importe de los trabajos ejecutados.

bj.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El Municipio~ existan trabajos terminados 'i
estos sean identificables y susCeptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recep~ión; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

•

•
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ContratoNo.

Nombre de la Obra

••
Tunk.as. Yucatán
TUNK.R33-004j2013

Construcciónde 18 AccionesdeTechos.en la localidad de SanJoséPlbtuch,MUnicipiodeTlJnkas,
Yucatán. . •

ej.- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Co'ltratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecidoen este car,lrato.

d) .• Cuando *EI Municip¡o~ rescinda el. contrato en Jos térmiltos de la cláusula décima !>exta. la recepción parcial
quedara a Juicio de *EI Municipio. quien liquidará el importe de los t. lbajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resólución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir lo~ trabajos denÚ? de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de sl'l terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva"formulando la 'estima~ión correspondiente, ..

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párra~ anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio" y a cargo de MEICon1fatista", el importe del
costo de laS mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si"estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en tOdo tiempo los trabajos objeto. del presente contrato y dar a "El
Contratista". por escrito, las instrucciones que estl.'Tle pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MunicipiO",

•

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todog los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en ~l sitio de .~tos o en' los lugares de adquisiCiÓn ofabricación.

~
?
.(-,
(.)

•
J
t'
"\ií
~
.t:

En cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "El Municipio~ podra solicitar el ~mbio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

,

Por.su parte, MEIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabaftl ° liquidaciones que se for'mulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Pre~amente a su intervenCión en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los reqL1isitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

Décima segunda._ Relaciones de "El Contralista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contratO,.será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposioiones legales} demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
Social. "El COillratista" conviene por lo mi$mo, en responder de todas las' reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en •.ontra de ~EI Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto .. "

•
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contra. sta" será el único responsable de la ejec~ión
de ros trabajos, Cuando estos no se hayar, realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
contarme a las Órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata.
con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que ha¡á por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retrJbución adicional alguna por elto. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar lá
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

••

Tunkas, Vucatán
TUNK.R33-004/2013
Construcción de 18 Aco:ionesde Techos, en la localidad de San José Pibtuch. Municipio de Tunkas.
Yucatán.

•

Suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleVen a cabo"dict,os trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de Jc~trabajos oOjeto de este contrato. ."

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos tJe las autoridades compet&ntes en
materia de construcción, control aml;liental, seguridad y uso de la.vfa pü~lica y a las disDOSicion~s,q.ue con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos,. ,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a -El M.lJnicipio~o alerceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, pcI inobservan~ia de las
insfrucciones dadas por escnto por ~El Municipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

."El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejec~ción de los trabajos objeto de estecontrato.

Décima cuarta,- sanciones por incumplimiento del programa,- -El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual -El Municipio~ comparará semanalmente el avance de la~sobras. Si 90mo cons~uencia de dicha com¡5aración
resulta que el avance es menor que to Que debió realizarse, -El Municipio" sancionaré a "El Contratista" en los
siguientes términos: ' ."

aj.-Retener en total el S% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el nümero de meses transcurridos desde la fecha efl
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolt:ción que
corresponda a fin de Que ta retención total sea la procedente; •

• .,j . 'Si al efectt:arse la comparación correspondiente al ültlmo mes "El Contratista~ está en situaCión de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en' ei cumplimiento de las obligaciones a
cargo de ~EiContratista~; ,.

b}.-'AdemáS de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no coñcluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidéj,d igual al
2/000 (dos al millar) del importe de 10$trabajas Que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el nümero de dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos Queden concluidos y recibidos a satisfacción de -Er Municipio".

Para determinar la aplicaciÓn de las sancicnes estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayOr o por cualquier otra causa que, a juicio de -El MuniCipio., no sea imputable a "ElContratista-, • "

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales. i€fíaladas ánteriormente, -El MunicipiO" ~Odrá
optar.entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, apliCará a -El Contratista" una sanción consistent~
en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de -El Municipio~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los <>rtícutoscorrespondientes de la Ley de O~ra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, j

Las cantidades Que resulten de la aplicaCIón de las penas convencionales' q~e se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cu~rirse por trabajos ejecutados f"licando, si hay lugar
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para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumpiimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajOS.4MEIMOnicipio., dando aviSó.por escrito a MEIContratista"" con diez dias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmehté las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello it1P1ique la terminación
definitiva de,lcontrato, reanudándose las obras al cesar las callsas que motivaron la suspensi~n. •

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá _dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la Cláusura décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticIpos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

•

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contrat:sta" y al respecto aceptan'que cuando "El Municipio" sea
el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de aeclaraci6n judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento Quese estáblece en la' cláusula déCima séptima; en tanto Quesi
es "£1 Contratista" Quien decide rescindirlo, será necesario Que ._cuda ante'la autorided judicial y obteng;;¡ la
deciaraci6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que s~
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y reQuisitos establecidos en la Ley de abra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipi<í POd~ optar entre exigir el cúmphmiento
del contrate y el de las penas convenidas o decla~ar la rescisión conforme al procedimiento 'que s'e señala en la
cláusula décima séptima. • •

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará 'obligado apagar .por conceptJde daños y perjuicios
una' pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. •

Décima séptima,- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera Que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a 'EI Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho oonvenga y aporte las pruebas 'que
estime pertinentes. Transcurrido dicho' plazo, se resol •..erá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportaao; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. •

•
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el ~on'trato por"causas imputables a "El Munit'f)io"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre' que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "E.l
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el
finiquito que proceda; lo Que deben~ efectuarse dentro de los t~einta ¡jas naturales siguien~e:s, a la fecha de la
notIficación de dicha resolución, a fin de procéder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerar$P- el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y eqUi~, que en su ca~o hayan sido ~tregados.

Una-vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procedera
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la pOsesión y diSPOSiciónde los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada Sobre el estado en que se encuentra, •

",i,;,'J,
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-

Tunkas. Yucatén
TUNK.R3J..004/2013

Construcción de 18 Acciones de Techos. en la localidad de san.)o!:é Pibtuch'1"niCIPiO de T"nkas.
Yucatan, • •

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco días hábiles, contados a.paltir de
la notificación de la resolución que' determine la rescisión del contrato, toda la documentación Que se le hUbiere
entregado para la realización de 10$trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordina"rlos.- Cuando a juicio de "El ~unta01¡ento. sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de fa siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarias estipulados en el contrato que sean aplicaoles a los trabajos que se
trate. "El Municipio~ estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios. •

b).- Si para estos trabajos no existi:ren conceptos y precios unitarios en el t;Qntrato y ~el MunicipiO" considera
factible determinar los nuevos precios con base ~n los elementos cOrl:enidos en los análisis de .los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intetvención de ~EIContratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales pr~cios.

cJ.' ,Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOs en la forma es"tablecida en f~incisos a~ y b), -El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabul.dor. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

'd).. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estaólecida en los incisos al. b} y cl, -El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que este señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo re;olver "El Municipio"~lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a 1"5 pre'cios uDitarios a que se refiere este inciso.
"El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos ~xtraordinarios conltorme a dichos preCiOS.ünitarios. ._

eJ.- 'En el caso de que "El Contratista" no presente Oportunamente la proposición de precIos a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citádos precios. "El Municipio" podrá ordenarle III
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del r;;stadode Yutatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sob,e el prOCedimientot:onstructivo, equipar .pers.onal etc. que
intervendrán en estos trabajos,

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así ,como la responsabilidad por II-ejeCUCiÓn eficiente y
corr~cta deja obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista". •

Además. con el fzn de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realic~n en forma eficiente y aaorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas deejecución respectivos. •

En este caso, "El Contratista", desde s'u iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusulasexta de este contrato. .

-En lodos estos casos -El Municipio' dará a "El Contratista" la ordr, de'trabajp correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios u¡litarios QUedarán incorporados al presente contrato para todos"suserectos. •

•

•

•
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ContratoNo.

Nomb,e de la Obra

Tunkas. Yucatán
TUNK-R33.00412013

Construcciónde 1.8 AcCiones de Techos, en la localidad de San José Pibtuch, MU1licipio da Tun~a¡;.
Yucatlin,

•

2.- ~rabajos e~traordinarjos por administración directa:

Si ~EIMunicipio~ determinase no encomendar a ~EIContralista~ ros trabajos extraordinarios por 105procedimientoS
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. _

3.- Trabajos e:draordinarios por tercera persona: •
Si ~EJMuniéipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 <l'.esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. Cbnforme a la1 disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios MOdiflq:ltorios.

a}.' Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
aIra causa no imputable a ~EI Contratista" le fL"ere imposible a este cumplir con el programa. SOlicitará
oportu~amente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando'los motivos en Queapoye su solicitud.
MEIMunicipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta} días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso. concederá la Que haya solicitado ~EI Contratisla~ o la Que "Et Municipio".estime
conveniente y se harán conjuntamente,ra3 modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la te;minación de los trabajOS dentro de los plazQSestipulados, que füeran
imputables a MEIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El MuniCipio" el
conéederla o negarla, En caso de concederla, ME!Municipio" decidi,rá si precede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden concluidos oportunamerite o bien
procederá a rescindir el contrato, • • .

•
En cualqui~r caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25" % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmadrpor las partes, forma
parte integral de este contrato. .'

b)..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad: por
razones fundadas y explicitas "El M\.lnicipjoMpodrá modificar los contratos óajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte ~orrespondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considera~os conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado.ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán celebrar
coO'.'enrosadicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados b!ljo la
responsabilidad de "El Municipio", Dicba3 modificaciones no flodrán, en Joodo alguno, afectar las condiciones Que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto d_1contrato original, ni convenirse para eluQj¡ en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley..
Vigésima._ Subcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obca por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyap su instalación en los
trabajos objeto del contrato. • •

•
CuandO -El Contralista prete!1da utilizar los servicios de otra empresa en lOs'términos del párrafo anterior, debera
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual r~solverá si acepta. o rechaza la 'Vbcontratación.

. .
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Municipio de
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Nombre de la Obra

•

Tunkas. Yucatán
TUNK.R33'()O"/2013

Construcciónde 18 AccionesdeTechos.en la l.ocallda.jde SanJOSé Plbtuch.MW'Iiclpiode Tlmkas,
Yucatán.

En todo caso de subconlratación el responsable de fa realizact6n de la obra se~ "El eontratiJi'a" a Quien se cubrirá
el importe d'e los trabajos. El $ubcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista-,

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo Podrá ceder o comprometer sus'derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Mun¡Cj~io., con la aprobación expresa,
previa \1 por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurlsdicción,- Para fa interpretación y cumplimiento.del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratism~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razóa ¡:je su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa. P

.-Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El preSC'ntecontrato se regirá por la ley de Obra PlÍblíca y Servicios Conexos
delptado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables de' Código Civil del
Estado de Yucatán. todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratlzta~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare elcambiar
de nacionalidad, en seguirse consid-;!rando como mexicano por cuanto a este t:ontrato se ;efiere yana invocar la
protecCión de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder'en ben\ficio de la Nación Méxicane todo derecho
derivado de.este contrato.

El presente contrato se firma en la. _ ~ Tunkas, municipio del mismo n'bmbre. EstadJ-de Yucatán el día 13
defmesdeAgostodelaño20 .\,,"'""''' .. ¡':./"'-... "
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